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JUICIO DE RELACION
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4"SERA/JRAEM-
081t2021

ACTOR:  

AUTORIDADES RESPONSABLES:
OFICIAL MAYOR DE J IUTEPEC,
MORELOS Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR

Cuernavaca, Morelos; a diecisiete de ,agosto de dos mil
veintidós.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4"SERA/JRAEM-
081t2021, promovido por   en

contra del OFICIAL MAYOR DE JIUTEPEC, MORELOS, Y

OTROS

GLOSARIO

"Del Oficial Mayor de Jiutepec, Morelos:

l. La omision de formular la propuesta
de proyecto de acuerdo de pension por
jubilación dentro de expediente
administrativo
C          

Acto impugnado
ll. La omision de presentar ante el
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, el
expediente administrativo

      ,

con la propuesta de determinacion de
procedencia de mi pensión o
improcedencia.

De la Comision Dictaminadora de
Pensiones y del Ayuntamiento, ambos
de Jiutepec, Morelos:

l. La omision de formular proyecto de
acuerdo de pensión por jubilacion
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Autoridades
demandadas

Ley del Srsúema

Tribunal u
jurisdiccional

dentro del expediente administrativo

Il. La omisión de mi acuerdo
pensionatorÌo de donde se
resuelva de fondo el trámite de mi
penston,

lll. La omision de publichr en la Gaceta
Municipaly el PerÌodico Oficiat "Tierra y
Liberlad'', mi acuerdo pènsionatorio.

De ta Direccion deRecdrsos Humanos
det Ayuntamiento de Jiulepec, Morelos:

t. La omision de da, támite at
expediente administrativo

         

para el efecto de que sç determine mi
pension." (Sic)

1. Oficial Mayor ù" Jiutepec,
Morelos;

2. Comisión O¡ctalninadora de
Pensiones de Jiutepec, Morelos;

3. Ayuntamiento
Morelos; y,

{e Jiutepec,

4. Dirección General de Recursos
Humanos de Jiutepeþ, Morelos.

Actor o demandante  

constitucion Local constitución polÍticã del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justicia Ad
Estado de Morelos

istrativa del

Ley del Sistema d

Pública del Estado d

Seguridad
Morelos.

F
e

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el veinti
de dos r',ril veintiuno,  

organo Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

dó$ de septiem bre
por

a demandar la

2

derecho propio, compareció ante este Tribunal
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nulidad lisa y llana de los actos impugnados, señalando como
autoridades demandadas al Oficial Mayor, Director de Recursos
Humanos, Comisión Dictaminadora de Pensiones y
Ayuntamiento, de Jiutepec, Morelos. Relató los hechos, las
razones por las que se impugna el acto o resolución, y, ofreció
los medios de prueba que fueron agregados al expediente que
hoy se resuelve.

SEGUNDO. Una vez subsanada la prevención, la
demanda fue admitida por auto de fecha diez de noviembre de
dos mil veintiunor; con las copias del escrito inicial de demanda
y sus anexos, se ordenó correr traslado y emplazar a las
autoridades demandadas, para que dentro del plazo de diez días
formularan contestación con el apercibimiento de ley.

TERCERO. En acuerdo de fecha doce de enero de dos mil
veintidós2, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y forma,
en consecuencia, se ordenó dar vista a la demandante, para que
en el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría por
perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un
plazo de QUINCE OÍnS para ampliar la demanda.

CUARTO. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil
veintidós3, se declaró precluido el derecho de la actora para
ampliar la demanda; en consecuencia, se ordenó la apertura de
la dilación probatoria por el término común de cinco días hábiles.

QUINTO. En veinticinco de marzo de dos mil veintidós4, la
Sala Especializada de instrucción proveyó las pruebas ofrecidas
por los contendientes.

SEXTO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó el

día veinticinco de abril de dos mil veintidós5; se declaró abierta la
audiencia de ley, haciéndose constar incomparecencia de los
contendientes, y, al no existir cuestiones incidentales pendientes

rFojas 20-24.
2 FojasT6-79.
3 Fo¡a 88.
4 Fojas I 12-1 I 5
5 Fojas 136-13'l
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por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas,
pasándose a la etapa de alegatos en la que se mandaron glosar
los presentados por la parte demandada y se declaró precluido
el derecho del actor para ofrecerlos.

Así, al encontrarse debidamente integrado el expediente,
se declaró cerrada la instrucción, y los autos en estado de dictar
sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos de autoridades del Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos

Lo anterior con fundamento en los artículos 116 fracción V
de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 10g
bis de la Constitución Local, 1, 3, 7 , BS, 86 y 8g de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll. 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso h) y la disposición
transitoria segunda de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" nurnero 5514;196 de la
Ley del sistema de seguridad Pública del Estado de Moreros y
36 de la Ley de Prestaciones de seguridad social de ras
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que
se impugna, pCIr razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar,
se debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

En la especie, el ciudadano  
, reclama de las autoridades demandadas, los

siguientes actos:

4
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"Del Oficial Mayor de Jiutepec, Morelos:

l. La omisión de formular la propuesta de proyecto de
acuerdo de pension por jubilacion dentro de
expediente administrativo

      

ll. La omision de presentar ante el Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, el expediente administrativo

, con la
propuesta de determinacion de procedencia de mi
pensión o improcedencia.

De la Comisión Dictaminadora de Pensiones y del
Ayuntamiento, ambos de Jiutepec, Morelos:

l. La omision de formular proyecto de acuerdo de
pension par jubilacion dentro del expediente
ad m i n i strativ o            

ll. La omisión de emitir mi acuerdo pensionatorto de
jubilacion donde se resue/va de fondo el trámite de
mi pension;

lll. La omision de publtcar en la Gaceta Municipal y
el Periodico Oficial "Tierra y Libertad", mi acuerdo
pensionatorio.

De la Dirección de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos:

l. La omisión de dar tramite al expediente
ad m i n i strativ o        

para el efecto de que se determine mi pension." (Sic)

Actos de omisión cuya fuente se acredita con la copia
certificada del expediente administrativo número

, radicado en la Oficialía
Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, formado con

motivo de la solicitud de pensión por jubilación del Policía

Segundo , e integrado con las

sig uientes constancias :

1. Escrito de solicitud de pensión signado por
, recibido en la Oficialía Mayor de

Jiutepec, Morelos, el día trece de febrero de dos mil diecinueve6;

2. Copia del acta de nacimiento de 
, número   , de fecha once
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de septiembre de mil novecientos ochenta, expedida por la
Dirección General del Registro civil der Estado de Morelos;

3. Constancia de servicios de  
, emitida con fecha veintitrés de ehero de dos mil

diecinueveT, por el Director Generar de Recursos Humanos del
Gobierno de Estado de Morelos:

4. constancia laboral número  de
 , CXPCdidO CON fCChA VCiNtiUNO

de enero de dos mil diecinueves, por er Direclor de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

5. constancia salarial número  de
  , expedido con fecha veintiuno

de enero de dos mil diecinuevee, por el Directpr de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

6. Clave Única de Registro de población (CURp)r0 de
  , emitida por tå secretaría de

Gobernación;

7. Acuerdo de fecha diecinueve de junio del año dos mil
diecinueve¡r, dictado por er oficial Mayor del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, en su caridad también de secretario Técnico
de la comisión de Pensiones y Jubilaciones delAyuntamiento de
Jiutepec, Morelos; mediante el cual tiene por recibida la solicitud
de pensión por jubilación del policía segundo  

, ordenando el procedirniento de invqstigación;

B. cédula de notificación personal de fecha veinticinco de
junio de dos mil diecinuever2, mediante la cual se notifìcó a

  , CI AUIO AdMiSOriP dC SU PCtiCiÓN
de pensión por jubilación;

L oficio sin número, de fecha cinco de agosto de dos mil
diecinueveri, signado por er oficial Mayor en su carácter de

' Foja 58.
I Fo.;a -59.
' l-o.ta )9.
'o Fo.;a 61.
t1 Foia 62.
12 Foja 63.

'r Fo;a 64-6-s
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Secretario Técnico de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, dirigido al Director
General de Recursos Humanos del Gobierno de Estado de

Morelos, a fin de que autorice la revisión del expediente laboral
dE 

10. Oficio número  de fecha
catorce de agosto de dos mil diecinueve, mediante el cual el

Director General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado
de Morelos, informa al Oficial Mayor en su carácter de Secretario
Técnico de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, que cuenta con la

autorización para la revisión del expediente laboral de
 

11. Oficio de fecha treinta de diciembre de dos mil

diecinuever5, mediante el cual el Oficial Mayor en su carácter de

Secretario Técnico de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, solicita a la Secretaria

Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito

Municipal y Enlace FORTASEG, copia certificada del expediente

personal de   

12. Oficio de fecha seis de enero de dos mil veinter6,

mediante el cual, la Subsecretaria Administrativa de la Secretaría

de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Enlace FORTASEG,

remite al Oficial Mayor en su carácter de Secretario Técnico de

la Comisión de Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento de

     

  

13. Acta circunstanciada de fecha diez de febrero de dos

mil veinterT, levantada por el Oficial Mayor en Su carácter de

Secretario Técnico de la ComisiÓn de Pensiones y Jubilaciones

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en relaciÓn a la revisiÓn

del expediente del policía segundo  
;

14. Copia certificada de dos recibo de nómina (CFDI) del

r4 Foja 66.

'5 Foja 67-68.

'6 Foja 69.
Ìi Fojas 70-7 i
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elemento   ., y,

15. copia certificada del oficio  
mediante el cual, el Director de Recursos Humanos y oficial
Mayor de Jiutepec, Morelos, informan al Jefe de Nóminas, realice
el cambio de puesto y suerdo del policía segundo J

 

En consecuencia, si la causa de pedir manifiesta de los
actos impugnados, consiste en la omisión de las autoridades
demandadas en agotar e[ procedimiento de pensión por
jubilación det poticía segundo    
dichos actos se hallan acreditados, toda vez que de los
documentos reseñados no se advierte que actualmente se
hubiere emitido la resolución de fondo correspondiente.

lll. CAUSALES DE tMpRocEDENCtA. por tratarse de
una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en er úrtimo párrafo del artÍculo 37 de la ley de
la materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el
siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
observancia obligatoria según lo dispone el artÍculo 217 dela Ley
de Amparo:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO
PREFERENCIAL DE I,AS CAUS,AIES
PREVrsrAs E/v ru anrícuLo 7J oe re rcv
DE AMPARO 18

De conformidad can lo dispuesto en et último
parrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las
causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en
cualquier instancia en que el juicio se encuentre;
de,tal manera que sien la revision se advierte que
existen otras causas de estudio preferente a la
invocada por el Juez para sobresee4 habrán de
analizarse, s¡n atender razanamiento alguna
expresado por el recurrente. Fs/o es así porque si
bien el artículo 73 prevé diyersas causas de

lsNouena 
Época, Núm. de Registro l9469T,lnstancia: primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: SemanarioJudicial de la Feceración y su Gaceta, Tomo rX, Enero de 1999, Materia(s) común, Tesis: 1a./J.3/99,Página. 13.
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improcedencia y todas ellas conducen a decretar
el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar elfondo
del asunto, de entre e//as exrsfe n algunas cuyo
orden de impoftancia amerita que se esfudien de
forma preferente. Una de esfas causas es /a
inobservancia al prindfio de defìnitìvidad que rige
en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente,
no se atendio a ese principio, la accion en si
misma es improcedente, pues se entiende que no
es ésfe el momento de ejercitarla; y la
actualizacion de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en eljuicio. Asl si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a la causal
propuesta por las responsables en el sentido de
que se consintio la ley reclamada y, por su parle,
considero de oficio que respecto de los resfanfes
acfos había dejado de existir su objeto o materia;
pero en revisión se advÌefte que existe otra de
estudio preferente (inobservancia al principio de
definitividad) que daría lugar a/ sobreseimiento
total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho
valer, lo procedenfe es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diyersos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito.

Del escrito de contestación de demanda no se
desprenden causas de improcedencia hechas valer ni este
Tribunal aprecia la actualización de alguna que impida la

resolución de fondo del presente asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERT¡DO. En términos de lo previsto por el artículo 86

fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto

controvertido.

La controversia a dilucidar en el presente juicio se centra
en determinar, la legalidad o ilegalidad de la omisión de las

autoridades demandadas, de agotar el procedimiento
pensionatorio del actor , a la luz

de las razones de impugnación hechas valer por el demandante.

V. RAZONES DE IMPUGNACION. Se encuentran visibles
en las fojas tres y cuatro del sumario en cuestión, mismas que se

tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de
repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal
en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,
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cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
se colma con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudenciar con el
rubro siguiente:

''CONCEPTOS DE WAtECrcU O AGRAWAS
PARA CUMPLIR CAN tOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHAIJSTIVIDAD EN IAS
SENTENCIAS DE AMPARO ES /'VAJECESAR/Á SU
TRANSCR IPCION.'N

De /os preceptos integrantes del capítuto X ,'De las
sentencias", del título primera "Reglas generales,,,
del libro primero "Del amparo en general,', de la Ley
de Amparo, no se advieñe como obtigacion para el
juzgador que transcriba los concepúos de violacíón
o, en su caso, /os agravios, para cumpl,ir con los
principios de congruencia y exhaustividad en las
sentencias, pues tales princþios se safrsfacen
cuando precisa /os puntos su7'efos a debate,
derivados de la demanda de amparo a del escrito de
expresion de agravios, /os estudia y /es da
respuesta, la cual debe estar vinculada y
corresponder a los planteamientos de legalidad o
cot'tstitucianaltdad efectivamente planteados en el
pliego correspondiente. sin introducÌr aspecfos
disfinlos a los que conforman la litis. Sin embarga, no
extste prohibicion para hacer tal transcripcion,
quedando al prudente arbitrio deljuzgador realizafla
o no, atendiendo a las características especiales del
caso, sin demérito de que para safl'sfacer ios
principios de exhaustividad y congruencia se
estudien /os planteamientas de legalidad o
tnconstitucionalidad que efectivamenfe se hayan
hecho valer."

VI. ANALISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

En el presente caso, el demandante  
 reclama de las autoridades demandadas la omisión

de culminar y resolver su procedimiento de pensión por
jubilación, recibido en la oficiaría Mayor de Jiutepec, Morelos, el

leNouuna 
Época, Núm. de Registro. 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federac¡ón y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J.
58i201 0, Página: 830
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día trece de febrero de dos mil diecinueve2O

AI efecto afirma esencialmente en sus razones de
impugnación, que las autoridades demandadas violentan el

artículo 17 Constitucional, al omitir cumplir con la obligación que
les impone los artículos 20, 42, 43 y 44 del Acuerdo por medio
del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de
Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del
Estado de Morelos, pues debieron resolver la petición en un

término no mayor a treinta días hábiles, sin embargo ha

transcurrido un plazo excesivo sin que suceda.

Por su parte, las autoridades demandadas argumentaron
que el trámite pensionatorio se encuentra en proceso, por lo que

se le ha dado continuidad.

Analizado lo anterior se concluye las razones de
impugnación son fundadas.

Es así porque en la especie el demandante reclama la
omisión de la resolución de su solicitud de pensión por jubilación,

actos omisivos que imputa a.

1. Oficial Mayor de Jiutepec, Morelos;

2. Comisión Dictaminadora de Pensiones de Jiutepec,
Morelos;

3. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; y,

4. Dirección General de Recursos Humanos de Jiutepec,

Morelos.

Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en la tesis 1a. lVDAzl (0a.)t', estableció
que para determinar la existencia o certeza de los actos

consistentes en la omisión de una autoridad de ejercer alguna de

las facultades que se estime le corresponde, es suficiente

20 Foja 56.
21 Registro digital: 2022760, lnstancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s):

Administrativa, Común. Tesis: '1a. lV12021 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación. Libro 84, Marzo de 2021 ,Tomo ll, página '1215. Tipo: Aislada. De rubro: 'ACTOS

OMISIVOS. DETERMINACIÓru OT SU CERTEZA CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO

INDIRECTO EL NO EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE UNA AUTORIDAD.''
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advertir, someramente, la coherencia o viabiridad del argumento
respectivo en relación con el marco jurídico general que rija la
actuacion de la autoridad a la que se atribuya la referida omisión.

Es así, porque el estudio sobre la certeza de los actos
impugnados no debe propiciar denegación de justicia al
involucrar en ese análisis el estudio del fondo del asunto, lo que
podría ocurrir cuando se pretenda corroborar con precisión si la
autoridad a la que se atribuyan actos omisivos cuenta o no con
las facultades para ejercerlos.

En esta línea de pensamiento, este Tribunal estima que los
actos cuya omisión se reclama, consistentes en la culminación y
resolución del procedimiento pensionatorio del actor 

 , corresponde a las autoridades
demandadas, por virtud de los artícuros 3s al 44 del Acuerdo por
medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición
de Pensiones de los servidores públicos de los Municipios del
Estado de Morelos, pues confieren una participación específica
a cada una de las autoridades demandadas en el tramite y
resolución de la petición del actor:

Oficial Mayor de
Jiute Morelos
Dirección General de
Recursos Humanos.

Comisión
Dictaminadora de
Pensiones de Jiutepec,
Morelos.

Recibir las solicitudes
de pensión

Agotar el
procedimiento hasta la
elaboración del
dictamen

Ëmitir el proyecto de
dictamen
pensionatorio y
turnarlo al
Ayuntamiento.

Autoridad Actividad
Artículos 5, 6 y 10 del
Reglamento lnterior de
la Oficialía Mayor del
H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos.

Ar1ículos 26 y 27 del
Acuerdo por medio del
cual se emiten ias
Bases Generales para
la expedición de
Pensiones de los
Servidores Públicos de
los Municipios del

de Morelos
5, fracción lll, del
Reglamento lnterior de
la Oficialía Mayor del
H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos.

Artículos 27 y 42 del
Acuerdo por medio del
cual se emiten las
Bases Generales para
la expedición de

Fundamento legal

1_2
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Consecuentemente se ha demostrado, que las autoridades

demandadas, Oficial Mayor, Director de Recursos Humanos,

Comisión Dictaminadora de Pensiones y Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, Se encontraron constreñidas para agotar el

procedimiento dentro de un plazo no mayor a treinta dÍas hábiles.

Por ende, si la petición de pensiÓn por jubilación se

presentó ante las autoridades demandadas el trece de febrero de

dos mil diecinueve, eS por demás evidente que a la fecha se han

excedido notoriamente del plazo legal establecido por los

artículos 15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública y el 20 del Acuerdo por

medio del cual Se emiten las Bases Generales para la expedición

de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos.

Es así porque de conformidad con el artículo 15, fracciÓn I

de la Ley de Prestaciones de seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, establece como requisitos para la

pensión por jubilación.

a) copia certificada del acta de nacimiento expedida por el

Oficial del Registro Civil correspondiente;

b) Hoja de servicios expedida por el servidor público
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Pensiones de los
Servidores Públicos de
los Municipios del
Estado de Morelos.
Articulos 5, fracción lV,

del Reglamento lnterior
de la Oficialía Mayor
del H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos.

Artículos 42, 43 y 44
del Acuerdo por medio
del cual se emiten las
Bases Generales para
la expedición de
Pensiones de los
Servidores Públicos de
los Municipios del
Estado de Morelos

En su caso, emitir el

acuerdo pensionatorio,
instruyendo su
publicacìón en el
periódico oficial así
como su ejecución, a

las áreas del
Ayuntamiento
competentes.

Ayuntamiento
Jiutepec, Morelos

de
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competente de la lnstitución que corresponda; y1

c) carta de certificación de la remuneración, expedida por
la institución a la que se encuentre adscrito.

Documentos que se aprecia adjuntó et aþtor a su escrito
de solicitud de pensión por jubilación:

1. copia der acta de nacimiento de  
 número    J, d* fecha once

de septiembre de mil novecientos ochenta, çxpedida por la
Dirección General del Registro civil del Estado de Morelos;

2. Constancia de servicios de
 emitida con fecha veintitrés

diecinueve22, por el Director General de R
Gobierno de Estado de Morelos;

3. constancia laboral número  de
  , CXPCdidO CON fCChA VCiNtiUNO

de enero de dos mil diecinueve23, por el Director de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

4. constancia salarial número  de
  , expedido con fecha veintiuno

de enero de dos mil diecinueve24, por el Directþr de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; y

5. Clave Unica de Registro de población (CURp)25 de
  , EMitidA POr Iq SCCTCIATíA dC

Gobernación.

Ergo, no existe impedimento regar argunþ para que ras
autorídades demandadas emitan un pronuncia#¡iento de fondo
respecto de la solicitud det actor   .

Es por ello que ras razones de impug4ación resurtan
esencialmente fundadas, dado que la solicitud öe pensión por
jubílación presentada por et demandante  

r2 Fo.¡a 58
2r Fo¡a -59
24 Fo¡a -59
25 Foia 6l

 
de elrero de dos mil

ecursps Humanos del
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, constriñó a las autoridades demandadas, para la

instrumentación y resolución correspondiente, lo que de acuerdo
con los artículos '15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública y el 20 del Acuerdo por
medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición
de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del
Estado de Morelos, debieron hacerlo en un término no mayor de
treinta días hábiles, mismo que se ha excedido notablemente,
puesto que la solicitud fue presentada por el actor el día trece de
febrero de dos mil diecinueve.

En concordancia con lo analizado, se declara la ilegalidad
de la omisión de las autoridades demandadas en resolver la
solicitud del actor.

VII. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

EI actor , reclama como
prestaciones:

1. La emisión de acuerdo pensionatorio correspondiente,
en el que:

a) Se contabilice su antigüedad laboral de acuerdo con la
tabla de porcentajes establecida en el artículo 16, fracción ll de

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, esto, aplicando la igualdad de género a su

favor;

b) Se le reconozca el grado inmediato de policía primero;

c) Se integre en la pensión, la prestación de despensa que

asciende a la cantidad de   
.

Es procedente condenar a las autoridades demandadas
para que instrumenten y resuelvan, la solicitud de pensión por
jubilación de actor, con base en el procedimiento establecido en

el Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales
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para la expedición de Pensiones de los servidores públicos de
los Municipios del Estado de Morelos.

Tocante a las prestaciones reclamadas en los incisos
a), b) y c), son improcedentes, toda vez que esta autoridad no
puede sustituir al Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en la
resolución de la solicitud del actor.

En efecto, es competencia exclusiva del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, de conformidad con los artículos Artículos 5,
fracción lv, del Reglamento lnterior de la oficialía Mayor del H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, 42, 43 y 44 der Acuerdo por
medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición
de Pensiones de los servidores Públicos de los Municipios del
Estado de Morelos. resolver la procedencia o improcedencia de
la pensión, su cuantificación y demás accesorios, pues sí
precisamente con motivo del acto impugnado en el juicio de
nulidad se advierte que la autoridad demandada, no se ha
pronunciado respecto de la procedencia de la pensión por
jubilación peticionada por et actor  

: a pesar de que si bien es cierto existe la potestad
de este Tribunal, para conocer y resorver respecto de la validez
o legalidad de las determínaciones adoptadas por la autoridad
demandada, también lo es que ello puede ser, siempre y cuando
el órgano administrativo se haya pronunciado respecto de un
tema de su competencia originaria, de acuerdo con el artículo 23,
del Acuerdo por Medio del cual se emiten las Bases Generales
para la expedición de Pensiones de los servidores públicos de
los Municipios del Estado de Morelos26; por ro cuar, este órgano
jurisdiccional no puede resolver de primera instancia las
cuestiones propuestas por el actor, pues ello implicaría la
sustitución de la autoridad administrativa legalmente competente
para ello.

Sin embargo, como parte de la resolución, en el momento
de la elaboración del proyecto y al momento de resolver sobre la
procedencia de la pensrón por jubilación solicitada por el actor

  CI AYUNtAMiCNIO dE J¡UIEPCC,
Morelos, deberá pronunciarse sobre ra procedencia o
improcedencia de:

26 Artículo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los Acuerdos
Pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos al servicio del propio
Municipio.
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1. El grado inmediato superior del actor, de policía
segundo a policía primero; en caso de ser procedente,
deberá de considerarse en la cuantificación de la

pensión.

2. La equiparación de antigüedad del elemento masculino
a femenino en los términos solicitados por el actor para

determinar la cuantía del porcentaje de la pensión.

Al respecto, deberá atender al contenido de la
jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida
se transcribe:

''PENSION POR JUBILACION, tAS TEYES
BUROCRAflCAS QUE BENEFICIAN A tAS
MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE
SERVIflOS DE tOS EXIGIDOS,4 tOS HOMBRES
PARA ACCEDER AL PORCENTAJE MAXIMO DE
AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE
IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA
QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERA
SATAR/O. IGUAL, SIN IENER EN CUENTA EL
SEXO, PREVISTOS E/V LOS ART|CIJLOS 4O.,
PRIMER PARRAFO, Y 123, APARTADO B,
FRACCION V, DE LA CONSTITUCION FEDERAL,
RESPECT/VAMENTE.27

Las leyes burocráticas que prevén Ltn trato
diferenciado en favor de la mujer trabajadora, en el
sentido de que se le exigen menos años de servicios
que a los hombres para obtener el máximo de una
pensión de retiro, y la consecuente diferencia
porcentual que se mantiene entre ambos sexos en
un orden decreciente, resulta acorde con /as
diferencias que corresponden a cada uno, pues en la
mayoría de /os casos la pafticipación de la muier
durante su vida laboral activa implica la coexistencia
con la maternidad y Ia subsecuente crianza de /os
hijos, lo cual trae como consecuencia una mayor
ocupacion, así como desgasfe físico y mental para el
desarrollo de las actividades laborales, además, el
hecho de que /os roles sociales entre mujeres y
hombres hayan evolucionado a fin de superar las
diferencias exr,sfenfes, no es razon para suponerque
el trato diferenciado actualmente sea dtscriminatorÌo
en perjuicio de /os hombres, ya que los derechos de

27 Registro digital: 2020994. lnstancia. Segunda Sala. Décima Epoca. Materias(s):
Constitucional. fesrs: 2a./J. 140/2019 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federacion. Libro 72, noviembre de 2019, Tomo l, página 607. Tipo:
Jurisprudencia.
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ambos sexos aún no logran equipararce en su
totalidad en forma sustantiva, pues la igualdad de
género en el trabajo no es real, y el mercada de
trabajo está diseñado en una estructura económica
y de relaciones laborales jurídicas en las que la vida
familiar de /as personas no esfá incluida.
Consecuentemente, esa asmetría en /os años de
servicio exigidas para la obtencion del porcentaje
máximo de una pensión entre mujeres y hombres -
en favor de las primeras* no viola el primer párrafo
del artículo 4o. de la Constitución Federal que
establece que "La mujer y el hombre son iguales ante
la ley", pues el privilegio que se otorga aspira a lograr
una igualdad real y no meramente formal entre ellos.
Asimismo, las legislaciones burocráticas referidas
tampoco violan el principio que recoge la fraccian V
del artículo 123, apaftado B, constitucio,nal, en el
sentido de que "A trabajo igual corresponderá salario
igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en
lo único que reside Ia desiguatdad es en el tiempo
laborable exigido y no en el monta del salario base
con el cual se otorga la pension, ya que ettrabajador
queda en condiciones de aspirar al porcentaje
maximo de esa prestación de seguridad social, pero
para ello debe acumular mas años de servicias que
la trabajadora."

3. La integración de la prestación' de despensa
asciende a la cantidad de  

   mensuates.

que

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

Por las razones y fundamentos expuestos en este fallo, de
conformidad con el artículo 4,fraccion il, de la Ley de la materia,
se declara la ilegalidad de los actos impugnados, condenando a
las autoridades demandadas para que ¡nstrumenten y resuelvan,
la solicitud de pensión por jubilación de actor  

 debiendo pronunciarse sobre la procedencia o
improcedencia de:

El grado inmediato superior del actor, de policía
segundo a policía primero; en caso de ser procedente,
deberá de considerarse en la cuantificación de la
pensión

La equiparación de antiguedad del elernento masculino
a femenino en los términos solicitados por el actor para
determinar la cuantía del porcentaje de la pensión.

o

o
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Al respecto, deberá atender al contenido de la
jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida
se transcribe:

,?ENS/ON POR JUBILACION. tAS TEYES
BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A tAS
MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE
SERVIflOS DE LOS EXIGIDOS A tOS HOMBRES
qARA AaaEDER AL poRcENTAJE ¡wÁxtrwo ae
AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIPrc DE
IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA
QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERA
SALARIO IGUAL, S/N TENER EN CUENTA EL
sEXo, pREVIsros EN t-os nRricuLos 4o.,
PRIMER PÁNNATO, V 123, APARTADO B,
FRACCION V, DE tA CONSflTUCION FEDERAL,
RESPECT/VAMENTE.28

Las leyes burocráticas que prevén un trato
diferenciado en favor de la mujer trabajadora, en el
sentido de que se ie exige n menos años de servicios
que a los hombres para obtener el máximo de una
pension de retiro, y la consecuente diferencia
porcentual que se mantiene entre ambos sexos en
un orden decreciente, resulta acorde con ias
diferencias que corresponden a cada uno, pues en la
mayoría de /os casos la participación de la mujer
durante su vida laboral activa implica la coexistencia
con la maternidad y la subsecuente crianza de /os
hijos, lo cual trae como consecuencia una mayor
ocupacion, así como desgasfe físico y mental para el
desarrollo de /as actividades laborales, además, el
hecho de que /os roles sociales entre muieres y
hombres hayan evolucionado a fin de superar las
diferencias existenfes, no es razón para suponer que
el trato diferenciado actualmenfe sea discrtminatorio
en perjuicio de /os hombres, ya que los derechos de
ambos sexos aún no logran equipararse en su
totalidad en forma sustantiva, pues la igualdad de
género en el trabajo no es real, y el mercado de
trabajo está diseñado en una estructura economica
y de relaciones laborales jurídicas en /as que la vida
familiar de /as personas no esfá incluida.
Consecuentemente, esa aslmetria en ios años de
servicio exigidos para la obtención del porcentaie
máximo de una pensión entre mujeres y hombres -
en favor de /as primeras- no vÌola el primer parrafo
del aftículo 4o. de la Constitucion Federal que
establece que "La mujer y el hombre son iguales ante
la ley", pues el privilegio que se otorga aspira a lograr

28 Registro digital: 2020994. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época Materias(s):
Constitucional. Iesls: 2a./J. 140/2019 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Libro 72, noviembre de 2019, Tomo I, página 607. Tipo:
Jurisprudencia.
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una ¡gualdad real y no meramente formal entre ellas.
Asimismo, las legrslaciones burocráticas referidas
tampoco violan el prindfio que recoge la fracción V
del arficulo 123, aparlado B, constitucional, en el
sentido de que "A trabajo igual correspondera salario
igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en
lo (tnico que reside la desigualdad es en el tiempo
laborable exigido y no en el monto del salaria base
con el cual se otorga la pensión, ya que eltrabajador
queda en condiciones de aspirar al porcentaje
máximo de esa prestación de seguridad s;ocial, pero
para ello debe acumular más años de servicios que
la trabajadora."

La integración de la prestación de despensa
asciende a la cantidad de  

    mensuates.

que

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de
TREINTA oÍns HÁBILES, contados a partir de que cause
ejecutoria la presente resolución e informar dentro del mismo
término su cumplimiento a la cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos g0 y g1 de Ia
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la suprema corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

''AUTORIDADFS NA SEÑÁI,AD.AS COMO
RESPOA/SÁB¿ES. ESrÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS A/ECESAR/OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARA.2S
Aun cuanda /as autoridades no hayan srdo
designadas como responsaÖ/es en et juìcio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervencian en el cumplimiento de ta ejecutoria
de amparo, estan obligadas a realizar, dentro de /os
límites de su competencia, todos /os acfos necesanbs
para el acatamiento íntegro y fiet de dicha sentencia

r"No Registro 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,
Pâgina 144.
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protectora, y para que logre v¡genc¡a real y eficacia
práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO.
impugnados.

Se"rdeclara la ilegalidad de los actos

TERCERO. Se conde a a las autoridades demandadas al

cumplimiento de lo orde n el apartado considerativo Vlll de
C e ada en el

término improrrogable de TRËINTA
' .'r/

DIAS HABILES, contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resolución e informar
dentro del mismo término sç cumplimiento a la Cuarta Sala de

este Tribunal, apercibiéndofe que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra confôrme a lo establecido en los artículos
90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE personalmente al actor; por oficio a las

autoridades responsables.

Así, pqr unanimidad lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente Maestro en

DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas3o, Licenqiado MARIO GÓMEZ LOPEZ,
Secretario de Estudio fbuenta habilitado en funciones de

Magistrado de la Primera Sala de lnstrucción3r; Magistrado
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ro Ibídem
3l En térm¡nos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 97, segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tr¡bunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, y el acuerdo PTJAl23l2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular
de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la
Tercera Sala de lnstrucción; y, Magistrado Licenciado en
DCTCChO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUATIA

sala Especializada en Responsabilidades Administrativas32,
ponente en el presente asunto; ante la Licenciada ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD ISTRATIVA
N PTENODEL ESTADO DE MORE

MAGISTRADO P NTE

OQUE CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPEC IZADA EN

RESPONSABILIDADES MIN TIVAS

LICENCIADO o EZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y C BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE IMERA SALA DE
INSTRUC

LICENCIAD YO UZ
TITULAR DE LA S DE IN ucctÓN

G¡STRA
(-
DO

D. EN D. JORGE ALB ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

32 En términos del articulo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima lransitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de iulio dé
2017 en el Periódico Oficial "Tierra v Libeñad" número 5514

/
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MAG¡S

Lrc. EN D. MANUEL GARcín oUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABILIDADE INISTRATIVAS

SE Rnín cr DE ACUERDOS

LICENCIADA LcADo cnprsrRÁr.r
La Licenciada ANABEL SA CnptsfnÁ¡1, Secretaria General de Acu
CERTIFICA: la presente hoja rmas corresponde a Ia resolución emitida por este T nal
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de Justicia Administrativa
TJA/4ASERA/J RAÊM-081 /202

Estado de Morelos, en
movido por 

expediente mero

del OFICIAL MAYOR DE JIUTEPEC, MORELOS Y OTROS; que robada
sesión de Pleno del día diecisiete de agosto de dos mil veinti

1,
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".




